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MEDELLÍN 

 

Enero 15 de 2024 

 

 

05001 41 05 008 2023 00761 00 

 

En el proceso ordinario laboral que pretende promover NELSON DARÍO 

SANCHEZ ARENAS, en contra de la EMPRESA GET COMPANY S.A.S., recibido 

el escrito de subsanación frente a lo exigido por esta Agencia judicial en el auto 

que antecede, el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín, advierte que la pretensión principal de la demanda es el REINTEGRO 

LABORAL, por lo que no es posible continuar con el trámite del proceso para 

entrar a decidir sobre las aspiraciones de la demanda por carecer de competencia 

para conocer del asunto, lo que implica que se disponga la remisión al funcionario 

competente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Así las cosas, se ordena la remisión del presente expediente a la Oficina de Apoyo 

Judicial para que sea sometido a reparto entre los Juzgados Laborales del Circuito 

de Medellín (Reparto) para que conozcan del presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer del presente 

proceso ordinario laboral de única instancia que pretende promover NELSON 

DARÍO SANCHEZ ARENAS, en contra de la EMPRESA GET COMPANY S.A.S., 

en atención a que este Despacho Judicial carece de competencia para conocerla 

en razón a la pretensión principal. 
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SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se ordena la remisión del presente 

expediente a la Oficina de Apoyo Judicial para que sea sometido a reparto entre 

los Juzgados Laborales del Circuito de Medellín (Reparto) para lo de su 

competencia. 

 

TERCERO: La decisión se notifica en estados, frente a la misma no procede 

recurso alguno de conformidad con el artículo 139 del Código General del Proceso 

inciso primero. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO.003  

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 

1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 

2020, EL DÍA 16  DE ENERO DE 2024  A 

LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 

SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web

/juzgado-008-municipal-de-pequenas-

causas-laborales-de-medellin-/68 
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